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El MInIstro <te! Aire,
JULIO SALVADQR. DIAZ·BENJUMEA"

1...', 'se cOncede a'la {irnúi ,«Hijo; dé ViCente Oro6ñez. 'C. B.»,,'oon domi'cU,io en 'Castellótl, -avenida de E. Gimeno,-sin número.
el- rég1Inen de 'repósiCión con franquicia, aranCelaria ,para la iin·
¡>Or,taeión d~ 'cintas de' latón -(parUdas- arancelarias.· 74.<*A2

DEQRETO 232'; 1!J70: (le 29, -q,e:.ellero;': 'p"'or, et,;Y'''e ',.~'~ :y,' :74.05-A) 'por, exportaciones -pre\'iamente realizadas de radia-
, ,,' - ,-, -- ,- '1:'" , dores, para"automó\riles (parí-ida arancelaria 87.06),

indulta del resto (le la' pena- que, le taIta ~ .:eum·;
pUr a, Ricardo Samarach AUeqret; ,,' , . A eiec:tt>S contables .se est'ableee qué:

. - .. -" " :- , ".' " "Por_ cada radiador para -modelo «8imca-lOOO». previamente
Visto eJ expediente'de mdtilto:'.cte 'Rlc'ardc(Sanúnaén"A-Üegre.L exportado po<;irán Jmpprtarse dos' kilog¡-aIDOS (2, kg.r de cinta

condenado en Consejo de, guerra 'brdinario"de AViación celebra; de latón; ',: ',' " : ',' ,,',:'
do en la. plaza de Madrid pOr sentencia de trece de m~U'zo de Se conSideran ,SUbproductoS, aprovechables el 10 por 100 dé
mil novecientos sesenta y nueve aprobada por' la autoddad Jtl~ 'la:· materia, 'prima ,Ímportada;, qUe adeudarán los derechos co
dicial, a la',pena de dos 'años de prisión m111tar"eomo autor de . rrespondientes a ~a.,'partída arancelaría'74,Ol-E.
un, delito de deserción: al eX,tranjero, y ,teniendQ,' en ,cuenta, lafó .- " Por ',ca<da, 'i',adtador ,para modelo «S.imca-~o» 'p:reviamente
circunstancias que concurren en. los heelios ' i, -e, ," ,', :' ,':' .'" ;, exportado,·pódtáf:l importarse,. tres,k~log!'.amos (3 kliJl de cinta

VIstos el Código de Justicta Militar, la Ley de dlfJCIOChó' dE ,e' de latón., " " ", ' ' .
junio de mil ochocientos setenta, reguladora- de 1& graciR de' "Be consideran, SUbprOductos, aprovechables el 14 por 100 de
indulto, y ,el Decreto de doce de abril :de tnU .-novecientos trein~ la materia prima"a 'unpdrtar:. que 'devengarán los derechos, CO-
ta y ocho, ", o "":. :<rr~pondientes ,'R' la partida ,arancelaria" 74.01-E.

De &CUerdo con' el parecer del ,Pisca! ,lurtdlCO de:!' Aire',' de la ,'. ' " " '
autoridad judicial de la Primera Región Aérea y de,105 P1sc&les 3.°, se ',otorga"'esté ,reg,inien por, un 'PeríOdo de cinco años a
militar y toga.do y de la ,Sal~ de Justicia d.-el ConseJo SuPremo partir de"la ,publi'cacióf¡ de'esta CQncesión en el «Boletín Oficial
de Justicia Militar, a pr.opuesta del Minis~ro del Aire y previá _de~ ,:tsta,dQ». , ,', ,__ '-, -, " '
deliberación del Consejo de Ministros en 'su, réun16n' del dí$:, LaS "exportaciones' qUe < hayan efectuado deSde el 22 de se!}
veintitrés de enero de' mil novecientos setenta.., _,:tiembr~:"de 1~9 hasta 'la fecha ,de publicación también darán

Vengo en indultar a Ricardo Samaracb Allegret del resto de, -darech« a f€:posicióli si reunen' los requisitos' ,previstos en la
la pena que le queda por cumplir" ,;'.:-' "', "" '~' 'c :,.normá:'12. a

; 2,a) ,de'las contenidaS en'la: Orden ministerial de
AsL 10 dlspongQ por el. presente Decreto.,.- da<jo, ,en" Madrtct '- la- 'Presidencia, del ,GObierno de' 15- de ,marzo: de 196-3.

a veintinueve de- ener'o dt' ,,~iI novt',cieI)t(j~ s~en~, < ' ' -liaS,import:aciones ~d~berán,so1icitarse dentro,del ano siguien>
te a :la: fecha ,qe, la,.,,> exwrtacjones' respectivas. ,Este ,plazo ro--

FRA~9ISOO '~NC() menzará 'a contarse u"',partir' ,de la fecha de la publicación de
,-esta concesión en. el «Boletín' GfIcial del EstadO» para las' ex
lJOI'tac10nes, a" las que se -refiere el párrafo anterior
, 4.0 ""La' e~portaq¡:óri preced~i~ siempre',R 'la linportación, de·

" blendo' JlaCftrse, constar: ~n toda' la, do,cu~entación necesaria
'para el despacho que el in~resado'se acoll;e al régimen de, r~
pOSición" ptorgado: ppr esta, .orden '

..-' 5.°' Lás'"export:;:tcÍonés e:'1mportaclOn~S,'qu~,se ,pretendan rea
,'lizar al,amparo de ,esta ,conpesióu,y ajustándose 'a 'sus-términos
,se:-án sometidas a la Dirección' General de Comercio EJXter-ior
a los 'efectos :que á la misma', 'cotúpeten,

Los ,paiseS- de ',origen, de .las' mercancías a imwrtar con fran·
:,"qUici8 serán- todos aquellos con los que Espafia mantenga rela~
, clones ,Qomerclales llorm(iles. "Los, países' de, destino de las ex·

portacIones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible
'pudiendo la' DirecciÓn Generar de Comerció Exterior. ,cuando
~'Jo estime, opOrtun~ autorizar,-'~xportaciones a los demás paises

valederas" pata, obtener reposj,Gión con franquicia.

. ,flo La DirecciAti', General de Aduanas adoptará las medIdas
que·' considere- pertin,entes par:a el debido control de las ope-:.
ráci~es.

7;<1 ;,-Para obten{T ta'.-Ji-qe-ncia ,de '1mporl;ación con franquicia
';ára.ncelaria j~tifica.ra el ,beneficiario, median,te la, opOrtuna ,cer
" tiflcáción;" que se han exportado las mercancías correspondlen·
:tes a .la reposición pedida ' -, ,

.,a'.Q ':Üt: tiÚ·e,cción.' Oenerai de, PolÍtic.a Arancelaria pódrá die
tar 'las normas que ,~stJm¡;f'adec.ua.das,para el mejo.r, de-serivol·
v1n1iento de:;,la presente 'concesíón.

'i:o ·~u~ --~~ico 'a ~: '¡:' para Sll ',conocímiento y efectOS.
DiOs ~ guarde a' V. 1 muchos, años. , ,', " '
MadrId. 23 de-'eoer:o .de, 1970::-P. D., el Subsecretario de Ce>-

mercio. ,Nemesio Fer~iindeZ7CUe$ta; ,

'UITlO,' 8;": '"Drre<;tór.,'geqer-ál:,de Poiiti~,a Ara:ncelar·"·...__"!!~:::~

MINISTERIO DE COMERCIO
11' ',-':, "':

OB"IJEN de 20', de enero, de,,,19'¡O 8obre-"autariza'cioti
con carácter, condicional 'pa,ra ',.la.', recogida, de ar-.
gazos del, género, «liquen» ";para' ,indllstrializar 'por
la Empresa «Algas' Marinas.' S.' "A.»'. fGOMASAJ

IlnJos. Sres.:, < El '«Bo1eun:' -. Oficial i1e{ Ei~aá~;'" '~¿merl, 29~,
de fecha. 10 de diciembre de 1969, publica',la Orden del Mlnis-, '
teda de Comercio de fecha.' 19 de noviembre de 1969 por la"
se autoriza. con carácter eond1mona.l la, reopgida' de ar¡p':zos 'del.'
género «1iquell» para Industrl_ por la l!lmpreJla «Algas M....
r1~as, S. A.» (GOMA8AJ; en 10..CI, distritos, mf\fítimos ,que,. ~.:
señalan. ",' :', ,", ,"" ,--", , "',>::,'.''..'' ,":;":

Habiéndose padecido,i:rror',Patcial de "réda.ceióri en, la-- OrOp.D,
ministerial ,de referenci~ ~ dispone, :l~:, S1~iente;,·" :',":

Se rectlftea. el aumento de cupo -de "áutorÍZá~um "a oOM&
SA, en el distrito mll1'itlmo de Santa Marta de OrtlgUelra, en
la fonna siguiente: " . .

Donde dice: cAwnento "que se'-'s.ut01'iZa::--."JO: 'I'ñs;'»:, deb8 'de-:';
elr: «Aumento que se autorlza:' ,20 Tns:»..

-- --,.'"

Queda redactada de Ja 81¡Wente forma: 
«Provineta marit1ma: El Ferrol del Ca.Ud11lo~" "
Distrito marítimo: Santa Marte. de Ortigueira.;,
Cupo que dlafruta oliquenl: 2& Tus.
Aumento que se autoriZa:' '2() Tus:
Total autorizado «liquen.»:, 45, Tns.

,ORDEN: de "23: de enero de' itno sobre concesión del
LO, <¡oo' COllltulico a ,VV;" lI: para' ,su ,~óéi~Íent<>, y":',,ereC:tOs. régimen 'de, admisión temporal á m,firma «Talleres
Dios guarde a VV. IL, muchOs años/,::,::' ":",,,:;', ,~,' .. ;-", ~ ,"Metalúr:gi-cos ,La Beettndaria; S. A.» para la impor~
Madrld. .20 jie enero de 1970.-P. D.,:,-'el Subsecretariq 'qe 't(tclón d.e diversos. -productos siderúrgicos para la

~~ M8l'ina 'Mercante. LeopoldO ~~.t ,';'.:- ,.... ',<-" ,,". constr:llcción de, ,tubería -Iarzada con destino a la
llmos.' sres. Subsecretario de- la' M8.rina. ,:~ercante:; y >OOeetor f;xpprt~,ón;'

general de Pesca Mar1t1ma..' ',': - " ,,-,' ',o' :," "nJílQ. Sr.: Cumplidpl'l',los trámites reglamentarios en ,el ex·

,
'~, ' ' :" .", "pediente ',promovido. p.e!; la :empresa '«Talleres Metálúrgicos La

, -.;, ,.' - secundaria. 8:. A.»" BOlicitand,o el ,régimen de' admisIón tempo-
,;' "'- ORDEN de 23 'e -ero 'e 197.'>o> ,~';;j,,:,,'q' "'-e' ...:," ~'_,' ,:,rar:pa.ra -la .importación, de ,diversos: prQquctos siderúrgicos para

.. . lA<. u- ",n v.' ,1:'_. '_. "", ......... ,., l-a"coll$trucción'de:',tuberia forzaOR',con .destino a la exporta~
"" ' ced, a «Hf1os de Vicente Dr-4óñez"C. B.J, ,él régl' ción, , , , "
..' mm de repo8icjón con trani.1fdCki. 4T4JJCelo:ria pGf'4 Este" M,ínisterio;' confor~á:ndoSe a', lo ihformado y propues-

la importación de'clntas c1elat6n:por-.~ones" . to.- por 'la, :DIrección, General de Polftica Arancelaria. ha re--
prw«amente reaHzddm de,:r4dftUZores':pat'4 ,4U.t~' "~U~1t:o',:'" ': . ' ::' .>

,vf~. " "" ,,''-:: "'>" __:';', ,,; ,,:; '1-.0, Se, concede,'a- ja.-,nrrti,a"'TaUeres, Metalúrgleos' ,La Se-:
runo. Sr,:' Cumplidos los trámites reglamentariO¡(en,él eX"- cunciaria.'S. A.».: con, domicilio en Málaga'"camino Torre del

peidiente 'promovido por la Empresa «Hijos de V1Cénte O1'dóo. Rio," sin' nú~eroi la. iIl:lportación en régimen- de admisión tem-
fiez, C. B.», 8Ollc1tando el régimen <le rept;lilldón ecn tranquima pol;'aJ. 'de ,chapas ':de acerQ, ,(P.A." 73..B.1.a), chapas ,de acero re...-
arancelaria ,para 1& impOI1,ación de ctntaa de latón: por expol-: cubiertas (P.A.', 73.13.B.2.c); chapas ,de acero' émbutidas en for-
taclon.. previamente real._ de radiador.. para &\lt<lDlófUes, roa de fondos (P.A. 73.13.B.4.hl Y perflles de acero en fonna

E,ate Ministerio, conform'ndole a lo tnfMnado y, prop\lHtó: "de"ángulos .(P.A. '73.11.B.2.a)" Pár¡l la construeciqn de tubería
por la Dirección General, de, Pol,ítí-ca 4x~;la.rla. ~",ref?u,e)to:, forzada (-I~.A.., 73.19)" 'con, d~tino. a la e:lq)Ortación.
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